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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., quince (15) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

Proceso No. 110014003067 2018 01308 00 

 
Clase de Proceso: Liquidación Patrimonial. 

Deudor: Ricardo Escobar Alonso. 

 

Como quiera que el liquidador designado JOSÉ FRANCISCO MARTÍNEZ 

GARAVITO, no compareció al presente trámite para aceptar el cargo para el 

cual fue designado, por tanto, se dispondrá su relevo. 

 

A pesar de lo dicho en el inciso anterior, y a fin de continuar el trámite que 

corresponde, NOMBRAR en su lugar a quien aparece en el acta que hace parte 

de la presente providencia, en los términos del auto de fecha 14 de enero de 

2022 (num. 12, e.d.). Comuníquesele esta designación a través del medio más 

expedito.   

 

Por otra parte, y revisado el expediente digital Radicado No. 2020-618, OFÍCISE 

al Juzgado Quince (15) Civil Municipal de esta ciudad, para que lo remita 

nuevamente, como quiera que no obra en el mismo los numerales 

comprendidos entre el 1° y el 8°, y proceda a remitirlo nuevamente de manera 

completa, a fin de ser incorporado al interior del presente trámite.   

 

 

 

NOTIFÍQUESE (), 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
Ncm.  
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